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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “INSEPET INSPECTORES Y 
SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPARIA LIMITADA", 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
ce la compañía “INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS 
DE PETROLEOS COMPAÑIA LIMITADA*, se otorgó en la ciugaad de Quito, 
el 3 de agosto de 1.986, ante el Notario Quinto del Cantón Quito; 
ha sido aprobada por la señora Sonia Roca de Houser, Intendente 
ve Compañías de Quito, mediante Resolución N" 86-1-2-1-()1 473 
Ú - .o- - : 

€ A Y 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, los señores: 

ROMINA E. CIVIL MACIONALIDAD DOMICILIO 

ING. RICARDO CALDERON PINO, CASADO ECUATORIANA QUITO 
ING. MIGUEL LONGO BARBA, CASAJO ECUATORIANA QUITO 
PATRICIO LARREA ALARCON. CASADO ECUATORIANA QUITO 

3,- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañta es: “INSEPET 
INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPAÑIA 
LIMITADA” y tiene un plazo ae curación de veinte (20) años. 

4.- DOMICILIO.- El «omicilio de la compañta es la ciudad de Quito, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal ce la compañta es: Prestar servictos 
técnicos espectalizacdos en la industria petrolera. 

8.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de le compañía es de S/.700.000,00 
atviaiao en 709 participaciones de S/.1.000,00 caca una, 

Po INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramen- 
te y pagado de la siguiente manera: en numerario $/.350.000,00;€el 
capital por pagarse es de 5/.350.000,00. 

B.- NONINA DE SOCIDS.- El número de soctos es de tres y su nómina 
es la siguiente: Ingentero Ricardo Calgcerón Pino, ingentero Miguel 
Longo Barba y Patricio Larrea Alarcón, 
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9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y es administrada por el Presidente 
y el Gerente, Ejerce la representación legal, judictal y extrajudi- 
clal sl Gerente, 

lo que pongo en conocirtento asl público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 

  

br, Francisco Moreno Baeillo, 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 

BJ-RL. 
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